
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE PAMPLONA, NORTE DE SANTANDER  
SALA UNICA DECISIÓN VIRTUAL DE TUTELAS 

2021 

 
AVISO No. 125 

CITACION SALA DE DECISION  

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 10 del Acuerdo N° PCSJA17-10715 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura (Reglas 
Generales para el funcionamiento de los Tribunales), EL Magistrado Ponente cita e informa de manera virtual a los demás Magistrados1, Que en la Sala Única de Decisión que se 
verificará el día MIERCOLES, QUINCE  (15) de DICIEMBRE de dos mil veintiuno (2021), a la hora de las ONCE Y TREINTA  (11:30) de la MAÑANA se someterá a discusión el 
proyecto de SENTENCIA en el siguiente proceso: 

N° 

RADICADO 

CLASE DE 

PROCESO 

ACCIONANTE ACCIONADO VINCULADOS  IMPUGNAN

TE 

DECISIÓN JUZGADO DE 

ORIGEN 

54-518-31-

04-001-

2021-00203-

01 

ACCIÓN DE 

TUTELA 

SEGUNDA 

INSTANCIA 

DARYIBETH SAMIRA 

CASTILLO LÓPEZ, 

agente oficiosa de 

SAMANTHA 

ANDREÍNA 

TORREALBA 

CASTILLO  

INSTITUTO 

DEPARTAMENTAL DE 

SALUD DE NORTE DE 

SANTANDER   

ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD -ADRES-

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE MIGRACIÓN 

COLOMBIA-E.S.E. HOSPITAL SAN 

JUAN DE DIOS DE PAMMPLONA-

UAEMC-Apoderado Dr. 

GUADALUPE ARBELÁEZ 

IZQUIERDO  

 

EL 

ACCIONAD

O -IDS- 

 

SENTENCIA  

 

ÚNICO PENAL 

DEL CIRCUITO 

DE 

PAMPLONA 

  Pamplona, martes, 14 de diciembre de 2021 

 NELSON OMAR MELÉNDEZ GRANADOS   
Magistrado Ponente  

                                                           
1 Remítase por correo electrónico a los señores Magistrados, Auxiliares de Despacho de Magistrado, a las partes y se pública en la Página web de la rama judicial. 
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Nelson Omar Melendez Granados

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Juzgado De Circuito

Promiscuo 1 De Familia

Cucuta - N. De Santander
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